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Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En el presente asunto se observa, que el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali – Sala Laboral, a través de Auto No. 163 del 30/04/2024 confirmó el 

Auto No. 205 del 22 de febrero de 2021 proferido por este despacho; en consecuencia, se 

procederá a obedecer y cumplir con lo resuelto por el superior. 

 
Por otro lado, en Auto No. 205 del 22 de febrero de 2021, se dispuso la integración como 

litisconsorte necesario a la señora NINI JOHANA CABEZAS ANGULO, y su notificación de 

forma personal, sin que a la fecha se haya efectuado por la parte actora; en consecuencia, 

se requerirá a la parte actora para que realice el trámite del envío de la citación de 

notificación. 

 
De igual forma, se requerirá al Departamento del Valle del Cauca y a Sercofun Ltda  – 

Los Olivos, para que den respuesta a lo solicitado por el despacho en auto No. e los 

oficios remitidos. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI mediante Auto No. 163 del 30 de abril de 2024 a través del cual 

CONFIRMÓ el numeral el Auto No. 205 del 22 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA se sirva adelantar la notificación de la 

señora NINI JOHANA CABEZAS ANGULO, integrada como litis, conforme a lo indicado 

en la parte motiva. 



TERCERO. REQUERIR al Departamento del Valle del Cauca para que certifique si la 

señora ELENA ANGULO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.279.273, fue beneficiaria de los diferentes servicios que para la época tenía derecho 

quien registrara como compañera permanente. 

 
CUARTO. REQUERIR a Sercofun Ltda – Funeraria Los Olivos, para que certifique si el 

causante Jorge Tulio Cabezas Belalcazar (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 5.355.689, estaba afiliado como cotizante y quien realizó el 

pago de los servicios funerarios. 

 
NOTIFIQUESE 
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